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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

14503 Información pública de declaración de utilidad pública de una planta de almacenamiento y
valorización de biomasa

A los efectos que establece la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y
energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias, por la que se regula el procedimiento administrativo
aplicable a la declaración de utilidad pública de las instalaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mencionadas en el artículo 2
de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, se somete a información pública la solicitud de la entidad BIOMASSES BALEARS PER ENERGIA,
SL, de declaración de utilidad pública de una planta de almacenamiento y valorización de biomasa cuyas características principales se
señalan a continuación:

Expediente: BIOMASSA 1/14. Planta de Felanitx
Situación: polígono 13, parcela 20
TM: Felanitx
Descripción: Planta de almacenamiento y valorización de biomasa

La actuación consiste en implantar una actividad de almacenamiento y transformación-valorización de materia forestal y agrícola, como
recurso de energía renovable–biomasa.

Esta actividad se ubicará en una planta de transformación de productos agrícolas, que está inactiva desde hace años, aprovechando el espacio
y las instalaciones existentes, de las que se adecuarán algunos elementos constructivos y equipamientos.

Esta información se hace pública para que el proyecto de la instalación mencionada pueda ser examinado en la siguiente ubicación:

Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de Economía y Competitividad, (plaza de Son Castelló, 1, polígono de Son
Castelló, 1ª planta, 07009 Palma).

Y para que puedan formularse, al mismo tiempo, por ejemplar duplicado, las alegaciones que se consideren pertinentes en el plazo de veinte
días, que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Palma, 6 de agosto de 2014

El director general de Industria y Energía
Jaime Ochogavía Colom
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